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	Formato para la cesión de derechos patrimoniales para el uso y la reproducción de recursos gráficos para publicaciones

	
Título de la obra

	



	Subtítulo de la obra

	Si aplica

	
Tipo de publicación (informe, boletín, estudio, reporte, guía, memoria técnica, otro)

	

	
Formato de publicación (digital, impreso o ambos)


	

	
Subdirección y grupo al que pertenece la publicación


	

	Indique si la obra cedida fue producida en el marco de un proyecto, convenio o proceso con otras entidades


	Nombre del proyecto, convenio o proceso



Entidad o entidades involucradas





A continuación, relacione las imágenes (fotografías, ilustraciones u otros recursos) que incluirá en su publicación:

	Nombre del recurso (fotografía, ilustración, otro)
	Nombre del autor
	Firma que autoriza el uso descrito en la siguiente sección


	
	
	

	
	
	

	
	
	



En calidad de cedente mayor de edad, y actuando en representación propia, transfiero al Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales (Ideam), con NIT 830.000.602-5, cedo los derechos patrimoniales sobre los recursos antes mencionados y, en función de esto, confiero el derecho exclusivo a:
1) Editar, reproducir, divulgar, distribuir, poner a disposición y transformar la obra, en cualquier formato digital, impreso o cualquier otro que el Ideam considere en sus futuras publicaciones, en las condiciones que el Instituto disponga, de acuerdo con el tiempo establecido en la Ley colombiana con respecto a la duración del derecho patrimonial.

2) A adaptar y modificar la obra en futuras ediciones, para lo cual el Instituto se pondrá en contacto con el cedente y le informará sobre el nuevo proyecto editorial. Sin embargo, dicha comunicación tendrá un carácter informativo y no implicará una nueva cesión de derechos patrimoniales sobre la obra.

3) Realizar cualquier acto de difusión o explotación de la obra, incluido el uso de licencias Creative Commons.
La presente cesión de derechos patrimoniales de autor se concede sin límite territorial, por lo que comprende todos los países del mundo y estará vigente por un término de 70 años contados a partir de la primera publicación de la obra.
Adicionalmente, a través del presente documento, el cedente declara que:
1) Acepta que, en función de los numerales anteriores, no obtendrá emolumento alguno y se firma a título gratuito.

2) La obra entregada al Comité Editorial institucional para inicio de proceso editorial es original, de mi autoría y cita adecuadamente cualquier referencia a otras obras, en atención al respeto de los derechos de autor y el respeto por la propiedad intelectual.

3) En el caso de haberse apoyado en alguna herramienta de inteligencia artificial, manifiesta que en la construcción del original entregado al Comité Editorial institucional para inicio de proceso editorial se respetó el derecho de autor y la propiedad intelectual, y, en ese sentido, usó adecuadamente la IA en beneficio de la obra y no en sustitución de su autoría.

	
Nombre completo 

	

	Firma
	



	
Número de identificación (C. C., C. E. o pasaporte)
	

	Institución a la que pertenece 

	

	
Correo electrónico institucional 

	

	
Correo electrónico personal

	

	
Número de celular

	









Firma cesionario




Representante legal
Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales (Ideam)
NIT 830.000.602-5
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